
CONSTANCIA: 05 de Julio de 2022. A despacho del señor Juez 

informándole que, mediante escrito allegado por las señoras INÉS PARRA 

HINCAPIÉ y BERTHA PARRA HINCAPIÉ, confieren poder amplio y 

suficiente al Dr. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, para que las represente 

en el presente proceso sucesoral.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

                Secretario. 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio Nro.      0845 

 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante: NÉSTOR PARRA HINCAPIÉ 
Demandado: ALONSO PARRA HINCAPIÉ 
Radicado: 2022 - 00084 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que las señoras INÉS 

PARRA HINCAPIÉ0 y BERTHA PARRA HINCAPIÉ, fueron notificadas 

de manera personal de la existencia del presente trámite sucesoral, y 

que las misma en ejercicio de sus derechos, confieren poder amplio y 

suficiente a un profesional del derecho que las represente, se procederá 

a reconocer personería al mismo y a tener a las citadas señoras, como 

interesadas en el presente proceso, esto de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 491 del C.G.P, en calidad de hermana del causante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECONOCER como interesadas en este proceso a las 



señoras INÉS PARRA HINCAPIÉ y BERTHA PARRA HINCAPIÉ, en 

calidad de hermanas de la causante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JORGE 

OMAR VALENCIA ARIAS, identificado con C.C. Nro. 15.906.523, con 

T.P. Nro. 228.113 del C. S. de la J., para que represente en este proceso 

a las señoras INÉS PARRA HINCAPIÉ y BERTHA PARRA HINCAPIÉ, 

conforme al poder a él conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

MGS 
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